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CTCP 
Bogotá, D.C., 

Señor (a) 
CARLOS ANDRES LOPEZ JIMENEZ 
E-mail: carlos.lopez.jimenez@correounivalle.edu.co  

 
 
Asunto: Consulta 1-2020-001681 
 
REFERENCIA: 
Fecha de Radicado 27 de enero de 2020 
Entidad de Origen Consejo Técnico de la Contaduría Pública  
Nº de Radicación CTCP 2020-0078 -CONSULTA 
Código referencia O-6-962 
tema FAMILIARIDAD – CÓDIGO DE ETICA   

 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo de Normalización 
Técnica de Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de Aseguramiento de la Información, 
rede acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Único 2420 de 2015, modificado por los Decretos 2496 de 
2015, 2131 y 2132 de 2016, 2170 de 2017, 2483 de 2018 y 2270 de 2019, en los cuales se faculta al CTCP 
para resolver las inquietudes que se formulen en desarrollo de la adecuada aplicación de los marcos 
técnicos normativos de las normas de contabilidad, información financiera y de aseguramiento de la 
información, y el numeral 3° del Artículo 33 de la Ley 43 de 1990, que señala como una de sus funciones 
el de servir de órgano asesor y consultor del Estado y de los particulares en todos los aspectos técnicos 
relacionados con el desarrollo y el ejercicio de la profesión, procede a dar respuesta a una consulta en 
los siguientes términos. 
 

RESUMEN: “…Cuando el profesional de la contabilidad identifica amenazas en relación con el 
cumplimiento de los principios fundamentales y, sobre la base de una evaluación de las mismas, 
determina que no están en un nivel aceptable, determinará si se dispone de salvaguardas adecuadas 
que se puedan aplicar para eliminar las amenazas o reducirlas a un nivel aceptable….”. 
 
CONSULTA (TEXTUAL) 
 
“Mi nombre es Carlos Andrés López, estudiante de Contaduría Pública y mi inquietud es la siguiente: 
Código de ética emitido por la IFAC  
 

1. ¿Cómo detectar y controlar por parte de la gerencia, revisoría fiscal o auditoría que el contador 
público de la entidad a la cual pertenecen compromete el cumplimiento de los principios 
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fundamentales, al presentar una posible amenaza de familiaridad (relación de amistad) en el 
desarrollo de sus actividades? 

2. ¿Hasta qué punto se considera la amistad como una amenaza en el desarrollo de las funciones 
de los profesionales de la contabilidad?” 

 
 
CONSIDERACIONES Y RESPUESTA 
 
Dentro del carácter ya indicado, las respuestas del CTCP son de naturaleza general y abstracta, dado 
que su misión no consiste en resolver problemas específicos que correspondan a un caso particular. 
Además de lo anterior, el alcance de los conceptos emitidos por este Consejo se circunscribe 
exclusivamente a aspectos relacionados con la aplicación de las normas de contabilidad, información 
financiera y aseguramiento de la información. 
 
Acerca de las inquietudes planteadas, el código de ética emitido por IFAC, se encuentra compilado en 
el Anexo 4 del Decreto 2270 de 2019. Sobre la amenaza de familiaridad, este aparte enuncia: 
 
Amenazas y salvaguardas 
 

“100.12 Las amenazas pueden ser originadas por una amplia gama de relaciones y de circunstancias. 
Cuando una relación o una circunstancia originan una amenaza, dicha amenaza podría comprometer, o se 
podría pensar que compromete, el cumplimiento por el profesional de la contabilidad de los principios 
fundamentales. Una circunstancia o una relación pueden originar más de una amenaza, y una amenaza 
puede afectar al cumplimiento de más de un principio fundamental. Las amenazas se pueden clasificar en 
una o más de las siguientes categorías: 
(…) 
d) Amenaza de familiaridad – amenaza de que, debido a una relación prolongada o estrecha con un 

cliente o con la entidad para la que trabaja, el profesional de la contabilidad se muestre demasiado 
afín a sus intereses o acepte con demasiada facilidad su trabajo, y 

(…)” 
 
Así mismo, el numeral 100.7 del presente código manifiesta lo siguiente: 
 

“100.7 Cuando el profesional de la contabilidad identifica amenazas en relación con el cumplimiento de los 
principios fundamentales y, sobre la base de una evaluación de las mismas, determina que no están en un 
nivel aceptable, determinará si se dispone de salvaguardas adecuadas que se puedan aplicar para eliminar 
las amenazas o reducirlas a un nivel aceptable. Para realizar dicha determinación, el profesional de la 
contabilidad hará uso de su juicio profesional y tendrá en cuenta si un tercero, con juicio y bien informado, 
sopesando todos los hechos y circunstancias específicos conocidos por el profesional de la contabilidad 
en ese momento, probablemente concluiría que la aplicación de las salvaguardas elimina o reduce las 
amenazas a un nivel aceptable de tal modo que no peligre el cumplimiento de los principios 
fundamentales.” 

 
De acuerdo a lo anterior, dando respuesta a las preguntas 1 y 2, planteadas por el consultante, el código 
de ética expedido por IFAC y compilado en el Anexo 4 del Decreto 2270 de 2019, no tiene una 
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metodología particular para la identificar la materialización de amenazas y para el caso particular de la 
consulta, una amenaza de familiaridad.  
Será responsabilidad de la administración, el revisor fiscal y el auditor el aplicar el juicio profesional a 
fin de determinar si las actuaciones del contador público carecen de objetividad e independencia y de 
ser así, aplicar las salvaguardas que haya lugar, definidas en los numerales 200.12 y 200.13, los cuales 
enuncian: 
 

“200.12 Los siguientes son ejemplos de salvaguardas en el entorno de trabajo a nivel de firma:  
• Que la alta dirección de la firma enfatice la importancia del cumplimiento de los principios 

fundamentales. 
• Que la alta dirección de la firma establezca la expectativa de que los miembros de un equipo de 

un encargo de aseguramiento actuarán en el interés público. 
• Políticas y procedimientos para implementar y supervisar el control de calidad de los encargos. 
• Políticas documentadas relativas a la necesidad de identificar las amenazas en relación con el 

cumplimiento de los principios fundamentales, de evaluar la significatividad de dichas amenazas 
y de aplicar salvaguardas para eliminarlas o reducirlas a un nivel aceptable o, cuando no se 
disponga de salvaguardas adecuadas o éstas no se puedan aplicar, de discontinuar o de rehusar 
el correspondiente encargo. 

• Políticas y procedimientos internos documentados que exijan el cumplimiento de los principios 
fundamentales. 

• Políticas y procedimientos que permitan la identificación de intereses o de relaciones entre los 
miembros de la firma, o los miembros de los equipos de los encargos y los clientes. 

• Políticas y procedimientos para el seguimiento y, en caso necesario, la gestión de la dependencia 
con respecto los ingresos recibidos de un único cliente. 

• Utilización de distintos socios o equipos con líneas de mando diferenciadas para la prestación de 
servicios que no son de aseguramiento a un cliente de un encargo de aseguramiento. 

• Políticas y procedimientos con el fin de prohibir a aquellos que no son miembros del equipo del 
encargo que influyan de manera inadecuada en el resultado del encargo. 

• Comunicación en tiempo oportuno de las políticas y procedimientos de la firma, incluido cualquier 
cambio de los mismos, a todos los socios y al personal profesional, y formación teórica y práctica 
adecuada sobre dichas políticas y procedimientos. 

• Nombramiento de un miembro de la alta dirección como responsable de la supervisión del 
correcto funcionamiento del sistema de control de calidad de la firma. 

• Información a los socios y al personal profesional sobre los clientes de encargos de aseguramiento 
y sus entidades vinculadas, de los que se exige que sean independientes. 

• Un mecanismo disciplinario para fomentar el cumplimiento de las políticas y procedimientos.  
• Publicación de políticas y procedimientos para alentar y capacitar al personal para que comunique 

a los niveles superiores dentro de la firma cualquier cuestión relacionada con el cumplimiento de 
los principios fundamentales que les pueda preocupar. 

 
200.13 Los siguientes son ejemplos de salvaguardas en el entorno de trabajo a nivel de cada encargo:  
• Recurrir a un profesional de la contabilidad que no participó en el servicio que no era de 

aseguramiento para que revise el trabajo realizado en dicho encargo o, en caso necesario, preste 
su asesoramiento.  

• Recurrir a un profesional de la contabilidad que no participó en el servicio de aseguramiento para 
que revise el trabajo realizado en dicho encargo o preste su asesoramiento.  
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• Consultar a un tercero independiente, como un comité de administradores independientes, un 
organismo regulador de la profesión u otro profesional de la contabilidad. 

• Comentar las cuestiones de ética con los responsables del gobierno del cliente. 
• Revelar a los responsables del gobierno del cliente la naturaleza de los servicios prestados y el 

alcance de los honorarios cobrados. 
• Recurrir a otra firma para que participe en la realización de parte del encargo o en repetir parte 

del mismo. 
• Rotación del personal de categoría superior del equipo del encargo de aseguramiento” 

 
En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que para hacerlo, este organismo se ciñó 
a la información presentada por el consultante y los efectos de este escrito son los previstos por el 
artículo 28 de la Ley 1755 de 2015, los conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a 
peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio cumplimiento 
o ejecución. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
CARLOS AUGUSTO MOLANO R.  
Consejero - CTCP 

Proyectó: Edgar Hernando Molina Barahona 
Consejero Ponente: Carlos Augusto Molano R. 
Revisó y aprobó: Carlos Augusto Molano R. / Leonardo Varón Garcia  
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Radicado relacionada No. 1-2020-001681

CTCP

Bogota D.C, 4 de marzo de 2020

Señor(a)
CARLOS ANDRES LOPEZ JIMENEZ
carlos.lopez.jimenez@correounivalle.edu.co

Asunto : CONSULTA - AMENAZA DE FAMILIARIDAD 2020-0078

Saludo:
Por este medio damos respuesta a la consulta interpuesta por Ud.

“De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firma mecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los efectos legales y no necesita
autenticación, ni sello.
Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución 2817 de 2012.”

Cordialmente,

CARLOS AUGUSTO MOLANO RODRIGUEZ
CONSEJERO
CONSEJO TECNICO DE LA CONTADURÍA PÚBLICA

Copia:

Folios: 1
Anexo:
Nombre anexos: 2020-0078 CAMR.pdf

Revisó: EDGAR HERNANDO MOLINA BARAHONA CONT
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